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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA LE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO A 
LA CIUDAD DE SALCEDO, DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "RUMIPAMBA DE 

LAS ROSAS S.A,” 

l.- La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad 
de Quito a la ciudad de Saleedo, de la Gompañía anónima 
denominada "RUMIPAMBA DE LAS ROSAS S.A.”, se otorgóÍ ante 
el Notario Décimo Segundo del cantín Quíto el 5 de julio 
de 1983; es ordenada la publicación de su extracto, para 
efectos de la oposición de terceros, constante en el Ar- 
toys, y la Ley de Compañías, medisnte Resolución N” 

ELIT TN 
pedida por el Señor Ecoiomistá € rto Novoa Montalvo, 
Superintendente de Compañías, Encargado. 

2.- Comparece al otorgamiento de la mencionada ascritura pú- 
blica el esñor Mauríce Crard Bonnarme, de estado civil 

casado, a nombre y en representación de la Compañía “RU- 
MIPAMBA DE LAS MOSAS S.ás”, en su calidad de Gerente. El 
compareciente es de nacionalidad francesa, domiciliado 

en el cantón Quito. 

3.- En virtud de la mencionada escritura pública, se cambía 
el domicilio de la Compañía 'KUXMIPAMEA DE LAS ROSAS S.A.' 

de la ciudad de Quito a la ciudad de Salcedo. 

Lo que pongo an conocimiento dal público pa- 
ra los fines legales consiguientes. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de Quíto. o
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 06 CAMBIO DE DOMICILIO DE LA “CIUDAD DE QUITO"A LA 
"CIUDAD DE SALCEDO) AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Dr LA COMPA= 

NIA ANONIMA DENOMINADA "RUMIPAMBA DE L3 KOFAS So A.” 

1.-La escritura pública de cambio de domicilio de la "ciudad de úuito” a la 

"ciudad de Salcedo”, aumento de capital y reforma de estatutos de la com- 

pañía anónima denominada "RUMIPAMBA DE LAS ROSAS S.ñ.”, se otorgó ante el 
Notario Décimo Segundo del cantón quito el 5 de julio de 19833 ordenada 
la publicación de su extracto para efectos de la oposición de terceros,ss- 
alada en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de Compañías, nmedian- 
te Resolución N* 12624, de 24 de agosto de 1983, dictada por el Señor Eso- 
nonista Jilberto Novos Montalvo, Superintendente de Compañías, Encargado 

de la Superintendenoía de Compañías, se publicó por tres días oonsecutivos 
en el diario “ULTIMAS NOTICIAS" de la ciudad de quito, en sus ediciones co- 

rrespondientes a los días 13, 14 y 15 de septiembre de 1983. 

Los deguaentos mencionados fueron aprobados mediante Resolución N* 
007, de , expedi por el Se- 

ñor Economista Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, in- 

vargado. 

La insoripoién 
, en el Registro Mercantil del Caviós. San Riguel de salcods, bajo el At Ó, del 2 de 

dícioniro de 150%, 

2.-Comparege al otorgamiento de la mencionada escritura pública el señor ¡iau- 
rios Grará Bonnarae, a nombre y en representación de la compañía "RUMIP>AM. 

BA DE LAS ROSAS Soñ.”, en su onlidad de Gerente. yl comparesiente es de na- 

cionalidad francesa, de estaáo civil oasado, domiciliado en el cantón Quí- 

to. 

3.-El capital de la compañía se aumenta en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIEN= 

TOS TREINTA KIL SUCRES, econ lo cual asciende a la cantidad de DIECISIETE MI 

LLONUS TRESCIENTOS TREINTA MIL SUCRES. 

4.-*1 capital matería del aumento está íntegramente suscrito y pagado mediante 
compensación de oréditos. 

>b.-El accionista que interviene en el presente sumento de capital de la compa- 

ñía antes mencionada, es el señor Maurios Grard Bomarne. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colum 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...... rr
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EXTRACTO 
"Mol Ema LOCA COCA y o 

e ¿am 

1 “ininterio os Industrias, voercio e Integración, mediante +<- oluaión NO 
151 de 15 de marzo de 19£3, autoriza al señor Aaurios Úrará “enasarae, de ne” 

cionsildad franoesá, cesidente en el ou dor e forus ¡842l, pura que invier- 

ta ron ol caríctor de inveruionista nacional la suma de nueve miliones oeho- 

sientes treinte nii euures «n vl susento Se capital qué vu a reniasal la con 

vada "OU PATA E a COTA ea” 

6e-:n virtud úe la acnclonada escritura pública se reforman los artículos prime- 
ro y Suarto vic los estatutos sociales, los mísmos que dirán: "an TICULO P"1M= 

Lew a cOapacñs “URI CAMbL Dis ADO RONAD Seno” es de nacionalidad ecuntoria- 

na, Son domicilio en la cludad de Salcedo, Cantón Salcedo, Provincia del o0- 

topaxi, «epública del “ouador y..." "ai VICuLO LIAnTUs» 21 ospital de la compa- 

cda es $ de COST 1 7 CILLONO TULA CUILNELT 4 INTVA MIL CAES, eividido en 

disciciote ail trezcientas treinta accicios norinativas y osriinarias de UX 

¿IL CHE eaán UM 

LO que poto en concuimiento dei pú- 

blico para los fines ljezales consiguientes. 
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3 i ñ i Ñ í columnas 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos MIRES y ni renás 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de o
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RAZON: Siento por razón que, de conformidad con la Resolución 
N* 12624 de 24 de agosto de 1983, se ha publicado por 

tres días consecutivos en el diario "ULTIMAS NOTICIAS" de la 

ciudad de Quito, ediciones correspondientes a los días 13, 14 

y 15 de septiembre de 1983, un extracto de la escritura pú- 

blica de cambio de domicilio de la compañía "RUMIPAMBA DE LAS 

ROSAS S.A.", de la ciudad de Quito a la ciudad de Salcedo; sin 

que hasta la presente fecha se haya recibido notificación legal 

alguna de la que conste que se ha presentado oposición de ter- 

ceros a la inscripción del instrumento público en mención. 

de septiembre de 1983 
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